
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCIÓN CONTRATO 

118-F.01 V.10 

 

 

 

 
PARA: EDSON ERNESTO ROJAS BAYONA 

Subdirector(a) Financiero(a) 

 
DE: LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 

Secretario General - Concejo Bogotá 
 
ASUNTO: Certificación de cumplimiento y recibo a satisfacción contrato 

 
En ejercicio del control de ejecución, certifico el cumplimiento del objeto y obligaciones del 

Contrato No. 250418 del 25.04.2025 así: 

 

Contratista: SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 

NIT / C. C.: 1026273442 

Valor a cancelar: $ 2.728.000 

DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL 

PESOS 

Nro. Factura o Cuenta de Cobro: PAGO NO.8 

Período certificado: Desde 06/10/2025 hasta 29/10/2025 

Radicado CRM 2025ER301500O1, de fecha 19/11/2025 

Número(S) de MIR 5105635005 

Vigencia de recursos a pagar Vigencia año 2025. 

 

 
Unidad Ejecutora 

- Rubro 
Presupuestal 

VALOR A PAGAR POR:  
IVA 

 
Total 

[Valor a pagar 
+ IVA] 

Servicios Honorarios Compras/ 
Repuestos 

0111-04- 
O21202020080383117 

0 $ 2.728.000 0 0 $ 2.728.000 

      

Totales 0 $ 2.728.000 0 0 $ 2.728.000 

INFORMACIÓN APORTES A SEGURIDAD SOCIAL, VOLUNTARIOS Y/O ENDOSOS 

 

Tipo Entidad / 
beneficiario 

Tipo 
ID* 

No. 
Identificación* 

Valor 
Aporte 

y/o 
endoso 

Entidad 
Financiera 

Tipo 
de 

cuenta 

Número 
de 

cuenta 

SALUD SANITAS NIT 860066942-7 $178,000    

PENSION COLPENSIONES NIT 900,336,004 $227,800    

ARL POSITIVO NIT 860011153-6 $7,500    

Total    $413,300    



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCIÓN CONTRATO 

118-F.01 V.10 

 

 

*Para aportes a seguridad social, se debe relacionar el tipo y número de identificación de la EPS, AFP y 
ARL. 

 
1. Servicio recibido: 

 
En atención al Radicado 2025ER301500O1, de fecha 19/11/2025, el supervisor del contrato 
allega informe para la correspondiente gestión del pago de la cuenta de cobro. El supervisor 
certifica que el contratista cumplió con las obligaciones estipuladas en el contrato. 
 

 
2. Análisis Técnico y Financiero: 

 
Se realiza un desembolso por valor de $ 2.728.000, correspondiente a los servicios prestados 
Desde el 06/10/2025 hasta 30/10/2025, de acuerdo con la forma estipulada en el contrato y la 
oferta presentada por el contratista. MIR 5105635005 

 
3. Constancia: 

De acuerdo con la verificación efectuada por la supervisión, EL CONTRATISTA durante el plazo 
de ejecución del contrato, acreditó el pago de sus obligaciones con los Sistemas de Seguridad 
Social Integral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre 
de 2002, las Leyes 797 de 2003, 1122 de 2007 y 1150 de 2007 y demás normas que las 
reglamenten o complementen. 

 
En Bogotá, a los 09.12.2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Revisado por:    

Proyectado por: Sonia Rocio Avila Amaya   

 

 
 

 
Firma 



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCIÓN CONTRATO 

118-F.01 V.10 

 

 

 

 
PARA: EDSON ERNESTO ROJAS BAYONA 

Subdirector(a) Financiero(a) 

 
DE: LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 

Secretario General - Concejo Bogotá 
 
ASUNTO: Certificación de cumplimiento y recibo a satisfacción contrato 

 
En ejercicio del control de ejecución, certifico el cumplimiento del objeto y obligaciones del 

Contrato No. 250418 del 25.04.2025 así: 

 

Contratista: SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 

NIT / C. C.: 1026273442 

Valor a cancelar: $ 113.667 

CIENTO TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS 

Nro. Factura o Cuenta de Cobro: PAGO NO.8 

Período certificado: Desde 30/10/2025 hasta 31/10/2025 

Radicado CRM 2025ER301500O1, de fecha 19/11/2025 

Número(S) de MIR 5105635008 

Vigencia de recursos a pagar Vigencia año 2025. 

 

 
Unidad Ejecutora 

- Rubro 
Presupuestal 

VALOR A PAGAR POR:  
IVA 

 
Total 

[Valor a pagar 
+ IVA] 

Servicios Honorarios Compras/ 
Repuestos 

0111-04- 
O21202020080383117 

0 $113.667 0 0 $113.667 

      

Totales 0 $113.667 0 0 $113.667 

INFORMACIÓN APORTES A SEGURIDAD SOCIAL, VOLUNTARIOS Y/O ENDOSOS 

 

Tipo Entidad / 
beneficiario 

Tipo 
ID* 

No. 
Identificación* 

Valor 
Aporte 

y/o 
endoso 

Entidad 
Financiera 

Tipo 
de 

cuenta 

Número 
de 

cuenta 

SALUD SANITAS NIT 860066942-7 $178,000    

PENSION COLPENSIONES NIT 900,336,004 $227,800    

ARL POSITIVO NIT 860011153-6 $7,500    

Total    $413,300    



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCIÓN CONTRATO 

118-F.01 V.10 

 

 

*Para aportes a seguridad social, se debe relacionar el tipo y número de identificación de la EPS, AFP y 
ARL. 

 
1. Servicio recibido: 

 
En atención al Radicado 2025ER301500O1, de fecha 19/11/2025, el supervisor del contrato 
allega informe para la correspondiente gestión del pago de la cuenta de cobro. El supervisor 
certifica que el contratista cumplió con las obligaciones estipuladas en el contrato. 
 

 
2. Análisis Técnico y Financiero: 

 
Se realiza un desembolso por valor de $ 2.728.000, correspondiente a los servicios prestados 
Desde el 31/10/2025 hasta 31/10/2025, de acuerdo con la forma estipulada en el contrato y la 
oferta presentada por el contratista. MIR 5105635008 

 
3. Constancia: 

De acuerdo con la verificación efectuada por la supervisión, EL CONTRATISTA durante el plazo 
de ejecución del contrato, acreditó el pago de sus obligaciones con los Sistemas de Seguridad 
Social Integral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre 
de 2002, las Leyes 797 de 2003, 1122 de 2007 y 1150 de 2007 y demás normas que las 
reglamenten o complementen. 

 
En Bogotá, a los 09.12.2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Revisado por:    

Proyectado por: Sonia Rocio Avila Amaya   

 

 
 

 
Firma 
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2.841.667$                         6-oct-258
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6
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NIT / C.C.

FECHA DE SUSCRIPCION

CESIÓN

A partir del 

Fecha  Reinicio
Plazo de 

suspensión

Documento de Identificación

 Valor 

CONTRATISTA

250418

FECHA DE 

TERMINACIÓN:

Plazo Adicional de 

ejecución

1 MES

dd/mm/yy

Secretario General

30-abr-25

PERIODO INFORME 6-oct-25 31-oct-25

dd/mm/yy

 $                20.460.000 VALOR CONTRATO

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SÁNCHEZ (Cesionario)/ ROBINSO MELO MORENO (Cedente)

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

OBJETO

1026273442

Prestar servicios técnicos para el soporte y manejo de los componentes tecnológicos requeridos para el desarrollo 

de las actividades de las comisiones, de la plenaria de la Corporación y de las reuniones que requieran los 

CONTRATO N°

CODIGO: GFI-FO-012

30-oct-25

dd/mm/yy

NO

GESTIÓN DIRECCIÓN FINANCIERA

LEVANTAMIENTO 

PRESCINDENCIA

FECHA: 14-May-2020

6/10/2025

ADICIÓN

VERSIÓNl:    01

FECHA DE INICIO

30-nov-25

1026273442

SEBASTIAN

DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ,

1 MES

Fecha

Nombres y Apellidos Cesionario

dd/mm/yy

dd/mm/yy

25-abr-25

30-oct-25

CARGOLUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO

 $                         3.410.000 

PRORROGA

Nueva Fecha Final

TERMINACIÓN ANTICIPADA

TIPO

Fecha de Inicio

dd/mm/yy

dd/mm/yy

VALOR A PAGAR

N° DESDE

VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO

SALDO A LIBERAR

2

CUENTA DE COBRO

1

TOTAL 

Primero

VALOR PAGADO

SUSPENSIÓN

 $                     3.410.000 

2.841.667$                              

Tercero

CUENTA DE COBRO

30-sep-25

17.732.000$                            

2CUENTA DE COBRO

CUENTA DE COBRO

Segundo

N° PAGOS

1-ago-25

CUENTA DE COBRO

CUENTA DE COBRO 30-jun-25

Cuarto

31-ago-25

7

Sexto

3

Séptimo

Calle 36 No. 28A - 41 PBX 2088210

www.concejobogota.gov.co
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EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

CONTRATO N°

CODIGO: GFI-FO-012GESTIÓN DIRECCIÓN FINANCIERA

FECHA: 14-May-2020

VERSIÓNl:    01

1

2

3

4

5

6

7

Presentar un (1) informe mensual de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente contrato con 

sus respectivos soportes.

correspondiente al mes OCTUBRE

Coordinar y organizar la logística para las sesiones y 

eventos programados por la Secretaria General, 

asegurando que todos los recursos necesarios estén 

disponibles y en funcionamiento adecuado.

OBLIGACIONES

Duodecimo

Presento informe con evidencias.

Fotos presentadas en el informe mensual

Undecimo

Gestionar la agenda de la Secretaria General, 

programando reuniones, citas y eventos según las 

prioridades y necesidades establecidas, y realizando 

seguimiento para garantizar la puntualidad y eficacia en 

su ejecución.

Como soporte se anexa la planilla de pago N°: 9493707218

N/A

Apoye las descargas y envios de las planillas de asistencia de los 

concejales el formato PDF por medio del correo de grabacion y 

sonido a las diferentre comisiones del concejo de bogota en el 

mes de OCTUBRE 2025. 

Presente el informe mensual de actividades del 06 al 31 de 

OCTUBRE del 2025.
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Asistir en la preparación y distribución de materiales, 

documentos y presentaciones requeridas para las 

reuniones y eventos, siguiendo los procedimientos 

establecidos por la Secretaria General.

ACTIVIDADES EVIDENCIAS

Noveno

Hacer entrega oficial de los elementos devolutivos que le 

fueron asignados, para lo cual deberá presentar junto 

con el informe final, los formatos previstos por la 

Corporación para dicho propósito, debidamente 

diligenciados y firmados por cada uno de los 

responsables de las áreas, como requisito previo para la 

terminación o liquidación del contrato, esta última 

cuando a ella hubiere lugar.

Se verificó el cumplimiento de la planilla integrada de autoliquidación de aportes 

Facilitar la comunicación interna y externa relacionada 

con las actividades de la Secretaria General, 

respondiendo a consultas, programando reuniones y 

manejando la correspondencia según sea necesario.

Décimo

Fotos presentadas en el informe mensual, 

ubicadas en el correo , 

grabacionysonido@concejobogota.gov.co

Fotos presentadas en el informe mensual, 

ubicadas en las carpetas de red del concejo 

de bogota  Red-cbprint- VIDEOS_SESIONES-

Sesiones 2025, Red-cbprint-

SONIDO_SESIONES-Sesiones 2025

Fotos presentadas en el informe mensual, 

ubicadas en las carpetas de red del concejo 

de bogota  Red-cbprint- 

SONIDO_SESIONES-Presentaciones 2025

Apoye en la proyeccion de informes, diapocitivas , videos y 

dedemas material audiovisual solicitado en las 

intervenciones,reuniones, eventos y debate delos concejales en 

los recintos disponibles en el concejo de bogota  en el mes de 

OCTUBRE 2025.

Realice el apoyo a la configuracion de los equipos para planificar 

los eventos y la programacion de las sesiones para el registro de 

los concejales en los salones del concejo de bogota en el mes de 

OCTUBRE 2025.
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R
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A
D

 

S
O

C
IA

L

Colaborar estrechamente con otros departamentos y 

unidades dentro de la corporación para asegurar una 

coordinación efectiva y eficiente en la realización de las 

funciones de la Secretaria General.

Realice el apoyo a las descargas de los videos y el audio  de las 

sesiones realizadas en el salon Los Comuneros del concejo de 

bogta  y posterior mente realice el cargue de los videos, audios  

en la red interna del concejo en el mes OCTUBRE 2025.

Los elementos devolutivos seran entregados con el informe final.

Realice el apoyo y acompñamiento a la agenda programada 

acada evento, sesiones y reunión que me fue asignada durante el 

mes de OCTUBRE 2025.

Fotos presentadas en el informe mensual 

de la agenda ubicada el el correo, 

grabacionysonido@concejobogota.gov.co_

calendario 

Calle 36 No. 28A - 41 PBX 2088210

www.concejobogota.gov.co
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EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

CONTRATO N°

CODIGO: GFI-FO-012GESTIÓN DIRECCIÓN FINANCIERA

FECHA: 14-May-2020

VERSIÓNl:    01

8

Espacio reservado para la Dirección Financiera.

Las demás que le asigne el supervisor del contrato y que 

se relaciones con el objeto del mismo, que se deriven de 

la ley o de la naturaleza del contrato.

FIRMA

EL (LA) SUPERVISOR (A)

Revisadas las obligaciones establecidas en el contrato y verificado el 

avance en el cumplimiento de las mismas, hago constar que el (la) 

contratista cumplió satisfactoriamente con las obligaciones establecidas 

en el contrato.Asi mismo, con la planilla integrada de autoliquidación de 

aportes, presentada por el (la) contratista para el trámite del pago 

mensual, verifique la correcta relación entre las sumas cotizadas y el 

monto pagado, conforme a la normatividad vigente. Tambien se está 

realizando el respectivo seguimiento a los riesgos asociados a la 

ejecución del contrato; por lo cual autorizo el presente pago. 

______________________________________________

F
IR

M
A

S

FIRMA

_________________________________________________
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Apoyo a la Supervisión

EL (LA) CONTRATISTA

De acuerdo con lo estipulado en la normatividad vigente, manifiesto 

bajo  la gravedad del juramento, que los documentos soporte del pago 

de aportes obligatorios  al Sistema General de Seguridad Social, 

presentados a esta entidad contratante, corresponden a los ingresos 

provenientes del contrato prestación de servicios mencionados en el 

presente formato

REVISIÓN REVISIÓN 2

Obligación 1, 2,3,4,5 y 6 
Durante este periodo no se asigno otra obligación,pero se 

cumpliò con las obligaciones del contrato.

REVISIÓN 1

Calle 36 No. 28A - 41 PBX 2088210

www.concejobogota.gov.co
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CERTIFICACIÓN DE PAGOS Y DESCUENTOS 
DE CONTRATOS 

De acuerdo con la información que reposa en el sistema de información BogData, a continuación se relacionan los pagos y descuentos efectuados a:

Datos del beneficiario de pago

Contrato No.: 250418 Fecha: 25/04/2025

Vigencia del contrato 2025

Nombre, apellidos o Razón social Identificación

SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ (Contratista actual) 1026273442

ROBINSON  MELO MORENO 11811054

Estado financiero del contrato

Valor Total 23.870.000

Valor Total Pagos 20.573.667

Saldo por pagar 3.296.333

Descuentos Realizados

Descripción Valor

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 411.473

ESTAMPILLA PROCULTURA 102.868

RETEICA 7.66 X MIL 138.735

Pagos Efectuados

N. Doc. MIRO N. Doc. Financiero Fecha de 
Expedición Valor OP Fecha de Pago

5105631108-2025 3000499045-2025 11/06/2025 113.667 13/06/2025

5105631347-2025 3000524295-2025 17/06/2025 3.410.000 18/06/2025

5105631587-2025 3000607840-2025 07/07/2025 3.410.000 14/07/2025

5105632122-2025 3000716943-2025 07/08/2025 3.410.000 11/08/2025

5105632757-2025 3000867394-2025 07/09/2025 3.410.000 11/09/2025

5105633583-2025 3001044052-2025 20/10/2025 3.410.000 21/10/2025

5105633789-2025 3001127956-2025 05/11/2025 568.333 10/11/2025

5105635005-2025 3001312128-2025 22/12/2025 2.728.000 23/12/2025

5105635008-2025 3001312236-2025 22/12/2025 113.667 23/12/2025

Fecha de expedición: Bogotá D.C. 29/12/2025 

Impresión: impreso por Sonia Rocio Avila Amaya.

NOTA: Este documento no requiere de firma dado que la información consignada esta en el sistema BogData y atendiendo lo establecido en los artículos 

25 y 28 de la ley 19 de 2012 - Antitrámites.
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MIRIAN 
VANESA RUIZ 
JIMENEZ

Firmado 
digitalmente por 
MIRIAN VANESA 
RUIZ JIMENEZ
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Pública

223100-29              Minuta Cesión contrato

CESION DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO APOYO A LA GESTIÓN Nº 250418 del 25/04/2025, 
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DISTRIAL DE HACIENDA Y ROBINSON  MELO MORENO

ROBINSON  MELO MORENO, mayor de edad, domiciliado(a) en BOGOTA, D.C. identificado(a) con CC 
11811054, quien para los efectos de la presente acta se denominará EL CEDENTE, y por otra, SEBASTIAN 
DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ, identificado con CC 1026273442, quien para los efectos del presente 
documento se denominará EL CESIONARIO, por la presente dejamos constancia de la Cesión del 
contrato de PRESTACIÓN SERVICIO APOYO A LA GESTIÓN Nº 250418 previas las siguientes 
consideraciones:

1) Que entre la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA y ROBINSON  MELO MORENO, se suscribió el 
contrato de No. 250418, con el objeto de  Prestar servicios técnicos para el soporte y manejo de los 
componentes tecnológicos requeridos para el desarrollo de las actividades de las comisiones, de la 
plenaria de la Corporación y de las reuniones que requieran los concejales en su apoyo misional, por 
valor de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 20.460.000)

2) Que el (la) contratista ROBINSON MELO MORENO mediante comunicación No. 2025ER241634O1 del 
25 de septiembre de; s argumentando que por motivos 
personales no puede continuar con la ejecución del contrato. 

3) Que DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO - Secretario General - Concejo Bogotá, en calidad de 
Supervisor del contrato en mención, solicitó la Cesión del contrato de ROBINSON MELO MORENO a 
favor de SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ, señalando que no hay detrimento alguno para la 
entidad y el cesionario cumple con los requisitos exigidos para el desarrollo del objeto del contrato en 
mención.

4) Que el (la) supervisor(a) del contrato evaluó las razones expuestas por el (la) contratista junto con los 
soportes allegados, así como las causas por las que le es imposible ejecutar el contrato y considera 
procedente la cesión, según lo expone en la justificación registrada en la solicitud 
S_CESC/2025/0000011269, radicada a través del aplicativo BogData, así:

"Mediante comunicación No. 2025ER241634O1 del 25 de septiembre de 2025, el contratista solicita la 
cesión del contrato. El supervisor considera que la mejor opción es autorizar dicha cesión, toda vez que 
los argumentos consignados en los estudios previos que justificaron la necesidad de celebrar el contrato 
inicial se mantienen vigentes. No se genera detrimento alguno para la entidad y la persona cesionaria 
cumple con los requisitos exigidos para el contrato en mención."



5) Que la estipulación contractual N° 29 del contrato, estableció lo siguiente: "El contratista no podrá 
ceder ni subcontratar este contrato sin el consentimiento previo y escrito del DISTRITO-SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA, pudiendo éste negar la autorización de cesión o del subcontrato."

Previstas las anteriores consideraciones, las partes acuerdan:

PRIMERA: EL CEDENTE cede a favor del CESIONARIO y este recibe en el actual estado financiero y 
contractual las acciones, privilegios, obligaciones y beneficios legales inherentes a la naturaleza del 
contrato de PRESTACIÓN SERVICIO APOYO A LA GESTIÓN Nº 250418, a partir del 06/10/2025.

SEGUNDA: El servicio será prestado por parte del cesionario una vez la cesión se encuentre 
debidamente legalizada. No obstante, la fecha de terminación del contrato en mención será la 
inicialmente pactada. 

TERCERA: En caso de generarse saldos como consecuencia de la presente cesión, estos serán 
relacionados en el acta de liquidación que las partes deberán suscribir dentro de los términos legales o 
contractuales previstos.

CUARTA: GARANTIA UNICA: EL CESIONARIO se compromete a constituir a favor de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, una garantía única que avalará los conceptos previstos en la cláusula octava (8) del 
mencionado contrato. 

QUINTA: EL (LA) CESIONARIO(A) acepta y se compromete a cumplir el contrato, los estudios previos y 
demás documentos expedidos por la Secretaría Distrital de Hacienda en desarrollo del contrato. 

SEXTA: La Cesión no causa erogación adicional a la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá D.C. 



SÉPTIMA: CERTIFICACIÓN DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el (la) ordenador(a) del gasto certifica que, analizados 
los aspectos establecidos en los estudios previos, se ha verificado que la persona a contratar cuenta con 
los elementos de formación y experiencia determinados por el área solicitante, que lo hacen idóneo 
para ejecutar el contrato a celebrar.

En señal de conocimiento de la presente Cesión se firma el 6 de octubre de 2025.

____________________________________
EL CEDENTE
ROBINSON MELO MORENO

___________________________________
EL CESIONARIO
SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ

Driana Cecilia Santamaria Florez
                                    DIRECTOR TECNICO (e) - DIRECCION DE ASUNTOS CONTRACTUALES

Elaboró: Milton Enrique Barros Sanchez
Revisó: Driana Cecilia Santamaria Florez



 

ACTA DE INICIACION DE CONTRATO DE CESIÓN 

 

(1) inciso 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2020. 

 
115-F.49 

V.6 

 
Pública 
223100-29              Acta de inicio del contrato. 
 

CONTRATO N°: 250418 

OBJETO: 
Prestar servicios técnicos para el soporte y manejo de los componentes tecnológicos 
requeridos para el desarrollo de las actividades de las comisiones, de la plenaria de la 
Corporación y de las reuniones que requieran los concejales en su apoyo misional 

CONTRATISTA CESIONARIO: SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 

VALOR CONTRATO: 20.460.000 

PLAZO: 6 Mes(es) 

FECHA DE INICIACIÓN 
CONTRATO: 

30/04/2025 

FECHA DE INICIO CESIÓN 06/10/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
CONTRATO: 

30/10/2025 

CONTRATISTA CEDENTE ROBINSON  MELO MORENO 

SUPERVISOR 
 

 

DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO-Secretario General - Concejo Bogotá 

 
EL supervisor y el Contratista dejan constancia por medio de la presente orden, de la iniciación real y efectiva del objeto 
del contrato. 
 
En Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de 2025, se reunieron el señor DAVID ANTONIO GARZON 
FANDIÑO, en su calidad de supervisor designado para la ejecución del contrato y el señor ROBINSON MELO MORENO 
quien actúa en su propio nombre en calidad de cesionario, con el fin de dejar constancia, por medio de la presente acta, 
de la iniciación real y efectiva del contrato número 250418. 
Los riesgos amparados por la garantía única están vigentes, según verificación efectuada por el  supervisor . 
 
Para efecto del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, es decir, para dar inicio al contrato, el 
contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
salud, pensiones y aportes parafiscales, si a ello hay lugar.(1) 
 
  
En constancia, se firma la presente orden por los que en ella intervinieron, en original y copia el 6 de octubre del 2025 
 
  

SUPERVISOR: DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO-Secretario General - Concejo Bogotá 

 
 
 

CONTRATISTA CESIONARIO: SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 



CERTIFICADO
BOGOTA, D.C.,
BOGOTA, D.C.,

18/11/2025

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor SEBASTIAN DE MOSCOSO
SANCHEZ  con Cédula de Ciudadanía número 1026273442

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550006301258197
Fecha de apertura 27/08/2016

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

1 CC 1026273442 MOSCOSO SANCHEZ 
SEBASTIAN DE JESUS

25-14 30 $1,423,500 $227,800 EPS005 30 $1,423,500 $178,000 0 $0 $0 14-23 30 $1,423,500 $7,500 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $178,000 $0 $0 $1,423,500 $7,500 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1026273442 MOSCOSO SANCHEZ SEBASTIAN DE 
JESUS

INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 161# 54-87 BOGOTA-BOGOTA D.E. 4568895 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-10 2025-10 1884194011 9493707218 I 2025/11/12 2025/10/28 NEQUI 0 $413,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $227,800 $0 $0 $227,800

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $227,800 $0 $0 $227,800

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $7,500 $0 $0 $7,500

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $7,500 $0 $0 $7,500

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $178,000 $0 $0 $178,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $178,000 $0 $0 $178,000

TOTAL 1 $413,300 $0 $0 $413,300

Página 1 de 1 2025/10/28 02:30 PM



 
 
 
Señores  
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
Secretaría Distrital de Hacienda  
La Ciudad 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN  
 
 
 

SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.026.273.442 de Bogotá, en calidad de contratista de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, según contrato 250418 con fecha de suscripción 06 de octubre de 2025, por medio del 
presente escrito, certifico bajo la gravedad de juramento, que los documentos soportes de pago 
de aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social, corresponden a los ingresos 
provenientes del contrato material sujeto a retención.  
 
Lo anterior, para dar cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo 1 del articulo 4 del decreto 2271 
de 18 de junio de 2009. 
 
 
Esta certificación se suscribe a los treinta (31) días del mes de octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 

C.C. 1.026.273.442 de Bogotá 



Señores 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

Secretaría Distrital de Hacienda 

La Ciudad. 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA  

 

El suscrito SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía 1.026.273.442, bajo la gravedad de juramento 

 

 

DECLARO 

 

1. Que mis ingresos provienen en un porcentaje igual o superior al ochenta por 

ciento (80%), del ejercicio de profesiones liberales, o de contratos de prestación 

de servicios profesionales que no requieren la utilización de materiales, 

maquinaria o insumos especializados. 

 

2. Que NO, soy declarante de impuesto sobre la renta. 

 

La presente certificación para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 329 y 

parágrafo 3 del artículo 24 de la Ley 1607 de 2012 y parágrafo 4 del artículo 3 del 

decreto 099 de 2013. 

 

 

Firmado en Bogotá D.C. a los veintiocho días (31) del mes de octubre de 2025. 

 

 

 

SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 

C. C. 1.026.273.442 de Bogotá D.C.  
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